
Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º I62011000054028(T), por la comisión
de una infracción/es tipicada/s como Leve.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de la Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Financiación Autonómica de la Consejería de Economía y Hacien-
da le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta,
en el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, (DOE
n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Economía y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 18 de octubre de 2011. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones (PD Resolución
de 3 de agosto de 2011, DOE del 17, corregida en DOE n.º 185, de 26/09/2011), el Asesor
Jurídico, JUAN JOSÉ RICO LOMBARDO.

• • •

EDICTO de 19 de octubre de 2011 sobre notificación de propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social. Actas: I6201100091616
e I6201100094141. (2011ED0378)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente
a su último domicilio.
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El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE n.º 24, 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviem-
bre (DOE n.º 131, de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servi-
cio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura
(avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del acta I6201100091616. Sujeto responsable: Posadas Hornos Colón, SL. Domici-
lio: avda. Colón, n.º 1 —06001 Badajoz—. Importe de la sanción: 6.250,00 euros.

Número del acta I6201100094141. Sujeto responsable: Posadas Hornos Colón, SL. Domici-
lio: avda. Colón, n.º 1 —06001 Badajoz—. Importe de la sanción: 3.000,00 euros.

Badajoz, a 19 de octubre de 2011. El Secretario General de la Inspección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social de Badajoz, EDUARDO MEDIAVILLA ANGULO.

• • •

EDICTO de 25 de octubre de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 1849, 1850, 1798, 1801, 1802 y
1874/2011. (2011ED0380)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE n.º 32, de
6 de febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE n.º
86 de 11 de abril), se cita a los demandados en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expedientes n.os: 1849 y 1850/2011.

Demandante: Felisa Martín Martín y Jesús Pariente Martín.

Demandado: Asociación de Ayuda en Carretera en Badajoz (DYA), Representante Legal D.
Carlos Macías Martínez.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 24 de noviembre de 2011.

Hora: 09,30.
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